
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 7 de agosto de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de documentación administrativa correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro de ochenta y cinco (85) unidades del fusible de cuchilla 
instalado en los seccionadores de batería de los vehículos de las series 5000 2ª Y 4ª (Licitación 
6011800121)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación administrativa presentada por la 
empresa ARISTOS INDUSTRIAL, S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los 
motivos que se indican a continuación: 
 
Metro de Madrid le requirió la subsanación de la documentación administrativa mediante la 
aplicación de notificaciones electrónicas “COMUNÍCATE” concediéndole un plazo de 3 días 
hábiles comenzando a contar desde el día siguiente en que el notificado hubiera leído la 
notificación, para la presentación de la referida documentación subsanada, que tal y como se 
establece en el apartado 42 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, es la 
que sigue: 
 

La documentación administrativa deberá presentarse en uno a varios archivos con un 
formato que garantice la inalterabilidad de los mismos (preferiblemente PDF) 
Dicha documentación deberá estar paginada, al igual que su índice, que deberá respetar 
el contenido y orden que se indica a continuación: 

a. Declaración responsable de acuerdo con el anexo II del PCP 
 
 
Vencido el plazo de 3 días hábiles, ARISTOS INDUSTRIAL, S.L., no presentó la documentación 
requerida. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.2 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de ARISTOS INDUSTRIAL, S.L. queda excluida del procedimiento. 
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